
CFSIÓN O {TRANSFERENCIA) DE ACCIONf

En la ciudad de san Juan Bosco, provincia de Moro¡a S¿ntiago, á ¡ós

veintiocho dias del mes dejunro delaño dos ñildieciocho, compa¡ece¡ a la

celebració¡ de ces¡ón o (ra¡sferencia dé accionet, por una parte¡ como
cedente ó véndedor el c¡udadano IULIO MARCELTNO BRTTO BON LLA, de

efado c¡vri soLtero, con cédula de identidad número 0104224s14, por sus
propiós derechosj y por ora parte, coño cesionarl¡ o adqul.lente, la

ci!dadana ZOILA ESPERANZA BRrTO BONTLLA, de estado ctviL sottera, con
cédula de ¡dentidad número 140073239 0, por sus proptos derechos Ettos

declaran ser ec!atóri¿nos, mayores de edad, doúicihados en el cantó.
Limón lndan¿¿ elcedente y eñ el cantón 5an luan Bosco l¿ césionarid, con
capacidad egal suf¡ciente pa.a obigarse y contrat¿r, qu¡e¡es libre y

voluñt¿rlaoente ce ebran el presente instrumento de Cesión o
(lrailerencia de acclones), en base a las si8ulentes clalsu ¿s:

PRIMERA: Antecedentes.- a ) Mediante escritura púbLka ce ebada en la

Notaría Prime.a de cañtón Limón l¡danza, el veinte de abr¡ del año dos mtl

clnco, se consttuVó la Coñpañía Anónima, de transpo.te denóh¡nada

"MoRoNATRANSa s.a." de .u¿l el señor G LBERTO RUF¡NO BRITO CARDEAS,

debldañente autortado de su cónvLge la Señora ZO LA VICTORIA MAR N

MATUE, llbre y volu¡tarlamente, iin reserv¿ L€ ransfere de manera
perpetua V definltiva a f¿vor del seño¡ JULIO MARCELTNO ERITO BONtLLA,

las CIENTO OOS ACCIONES de valor ñomiñal de un dólar cada !na que posee

en l¿ Compañia A¡ón¡ma deTranspó¡te denofrrnada 'MoRoNAItaNsa s.a".

SEGUNDAT Ses'ón.- Con los a¡tecedentes expuestos, e señór IULtO

MARCELINO BRITO BONILLA, l¡b¡e y vo Lntariamente, sin rese.v¿r, ni

l¡mitaclón algúna, con todos los derechos q!e le son nherentes, ñedr¿nte
e prese¡te ¡nstrumento cede, tra¡siere, en definltivá eiajéna de ñanera
pefpetua ¿ favor de a ciudadana zolla Espefanza Bfto Bonilla, l:s clENTo
DOs ACC ONES del lalór ñomlnal de un dólar cad¿ úna, que posee en ¿

Coñpañia de Ir¿nsporte denominada "MOROATRANSA S.A.".



TERCEM: Predo y iormá de p¿go,- El precio por el coal se realiza esta

cesión o (r-áñrfe¡enc'ál ¡nte< e,presad¿ es de T|ENTO DOS DóLARFq

AMERICANOS. D¡nero que elcedente decla.á haber re.¡bido de Farte de la

adquiie¡te, en diñero efe.tivo y a su e¡tera satistucción.

CUARIA: Derechos y Oblitac¡ones.- Con esta t.ansfe.encia de acciones, l¿

nueva titular podrá hacer valer sus der*hos conforme a la leyy alestatuto
soci¿l de l. Compañía, quedando facultada a solicitar su ins.r¡pc¡ón en el

Libro respectivo, de coñformidad co. la Ley. Aií mismo, se someterá a!

estatuto de la Compañía va las Leves comoelentes delramo.

QUINTA: Aceptac¡ón.- La ces¡onaria o Adquiriente acepta la presente

cesión o (transferencia de ac€iones), por habersido echa a su favor.

Para constancia del preseñte contrato, firman en un¡dad de a€to y por

duplicado, en ejemplares de ig¡ral contenido y valor
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Zoil¿ Espehnz¿ Arlto Bo¡lla
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